
 

 

CONVOCATORIA A CONCURSO PARA 

POSICIONES DE AYUDANTE AD HONOREM 

Prof. Rocío Lorca Ferreccio 

Se convoca a concurso de antecedentes y desempeño para llenar hasta 7 posiciones de ayudante 

ad honorem en tareas de asistencia a la docencia para el ciclo de Derecho Penal e investigación. El 

concurso se desarrollará de acuerdo a las siguientes indicaciones: 

1. Para poder postular las y los interesados deben satisfacer los requisitos mínimos 

establecidos en el art. 5° de la Resolución N°063, de 3 de marzo de 2016 que aprueba 

instructivo sobre ayudantes estudiantes, y haber aprobado los cursos obligatorios de 

Derecho Penal I, Derecho Penal II y Derecho Penal III, así como a lo menos un curso 

electivo ofrecido por el Departamento de Ciencias Penales. 

 

2. Las y los interesados deberán enviar un correo electrónico a rlorca@derecho.uchile.cl, 

expresando su interés y disponibilidad para desempeñarse en las tareas referidas. Este 

correo deberá enviarse a más tardar el día 16 de abril del 2018, y en éste deberán adjuntar 

su currículum vitae actualizado, así como los antecedentes que acrediten la satisfacción de 

los requisitos referidos en el numeral 1. 

 

3. Una vez analizada la admisibilidad de las y los postulantes, se les enviará un documento en 

el que deberán realizar un ejercicio breve de acuerdo a las instrucciones que allí se 

señalen. El concurso entonces se resolverá en base al desempeño que las y los estudiantes 

demuestren en dicha tarea. En caso de haber más de siete estudiantes que demuestren un 

desempeño similar, se realizará un sorteo. 

 

4. El resultado del concurso será informado a cada estudiante mediante correo electrónico. 

 

 

Santiago, 4 de abril de 2018 
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